
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Villamaría Caldas, 20 de 

octubre de 2023. A despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo, radicado 

2021-00442-00, junto con memorial por medio del cual la parte actora 

solicita entrega de títulos. Revisada la carpeta digital se constata que la última 

liquidación de crédito aprobada data de marzo de 2022.  Posterior a esa 

fecha, se han recibido y entregado una cantidad considerable de títulos 

judiciales para abonar al estado de la deuda.  Sírvase proveer. 

 

  

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 2021-00442-00 

Auto 1415 

 

Dentro de este proceso ejecutivo que promueve la COOPERATIVA CESCA 

contra CRISTIAN DAVID ARBOLEDA GIL y JORGE HERNÁN ARBOLEDA 

GUTIÉRREZ, el apoderado demandante allegó memorial solicitando entrega 

de depósitos judiciales que reposan en la cuenta del despacho con ocasión de 

la medida cautelar. 

 

No obstante lo anterior, una vez revisado el expediente se evidencia que la 

última liquidación de crédito aprobada data del mes de marzo de 2022, la que 

arrojó un total de $8.494.907,52.  Posterior a ello se han entregado títulos 

que ascienden a $8.755.798. Así las cosas, previo a autorizar la entrega de 

más títulos, se hace necesario que se allegue una liquidación actualizada del 

crédito a la que se imputará la totalidad de los dineros que han sido 

descontados a los demandados en virtud del embargo decretado, y así dar 

cumplimiento a los lineamentos del artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍA 

                                                                   JUEZ 
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